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INVERSIONES ABTAO SPA
76.477.019-6
SIETE NORTE #775 VINA DEL MAR, VIÑA DEL MAR
RESIDENCIAL

Autoriza registro de empresa hotelera para acceder a
la exención contenida en el Art.12°, letra e), N°17, del
D.L. 825 de 1974, con motivo de servicios prestados a
turistas extranjeros sin domicilio ni residencia en Chile.

VIÑA DEL MAR, 19/08/2015

RES. EX. N° 77315048852 /

VISTOS: La presentación efectuada el 24.07.2014 por don
PATRICIO RENE NEIRA GARCIA, RUT 15.088.285-0 en representación de contribuyente indicado en
el antecedente, mediante la cual solicita autorización para emitir facturas de exportación para turistas
extranjeros como hostal; las normas contenidas en el art. 12°, letra e), N° 17, del D.L. N° 825, de 1974 y
lo dispuesto en el Art. 6°, letra B) N° 5, del Código Tributario.

CONSIDERANDO: El cumplimiento por parte del contribuyente
de los requisitos establecidos en Circular N° 37 del 10.06.2014, para inscribirse en el Registro de Hoteles
que lleva el Servicio, a fin de timbrar facturas de exportación y acceder a la exención que concede el Art.
12°, letra E, N° 17, del D. L. 825 de 1974.

SE RESUELVE: HA LUGAR A LO SOLICITADO

Incorpórase al registro de empresas hoteleras a INVERSIONES ABTAO SPA, RUT  76.477.019-6,  con
motivo de servicios prestados a turistas extranjeros sin domicilio ni residencia en Chile.

Autorízase a emitir facturas de exportación, por los ingresos en moneda extranjera, percibidos por los
servicios indicados en el párrafo anterior.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE

ERICA ROSA MORALES LARTIGA
DIRECTOR REGIONAL (S)

Distribución

Unidad de Viña del Mar

Resolutor (Registra Atributo)

Destinatario


